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Radicado No.: 20252301684521
Fecha: 20-08-2025

Código de dependencia 230
GRUPO DE TRAMITES Y EVALUACION AMBIENTAL

Bogotá, D.C., 20-08-2025

Señor 
CARLOS HERRERA PIÑERES 
Apoderado 
Partners Telecom Colombia S.A.S. 
Carrera 55 # 100-51 
Barranquilla, Atlántico
notificacionesjudiciales@won.co stivens.ruiz@won.co 
 

ASUNTO: Respuesta a radicado PNNC No. 20256610002342. Solicitud 
de procedimiento instalación antenas de telecomunicaciones en el área 
protegida Vía Parque Isla Salamanca. 

Respetado señor Herrera:

Reciba un cordial saludo. En atención a su consulta relacionada con la posible
implementación  de  un  proyecto  de  telecomunicaciones,  nos  permitimos
informar que Parques Nacionales Naturales de Colombia realizó la evaluación
ambiental de la misma, en el marco de las competencias establecidas en el
Decreto 3572 de 2011, considerando lo siguiente:  

Una  vez  realizada  la  espacialización  de  las  coordenadas  suministradas  y
comparada  con  la  información  cartográfica  oficial  incorporada  por  las
diferentes autoridades ambientales en el Registro Único Nacional de Áreas
Protegidas (RUNAP), conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.1.3.3 del
Decreto  Único  Reglamentario  1076  de  2015,  se  obtuvieron  los  siguientes
resultados:

Las coordenadas aportadas se encuentran localizadas al interior del Vía Parque
Isla de Salamanca (Tabla 1). La siguiente tabla determina la localización y la
zonificación correspondiente:

Tabla 1. Ubicación y zonificación donde se encuentran las coordenadas.

No Longitud_x Latitud_y Nombre punto de
interés

Nombre Zonificación

1 -74,530839 10,986759 RMAG-40026 Zona de recuperación
natural

2 -74,598907 11,001582 RMAG-40031 Zona de recuperación
natural

3 -74,551646 10,989612 RMAG-40032 Zona de alta densidad de
uso
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Figura 1. Localización de los puntos de interés con relación al Vía Parque Isla
de Salamanca. La información se ubicó empleando el sistema de referencia

MAGNA SIRGAS Origen Nacional.

Con fundamento en lo anterior, se informa que los puntos 1,2 y 3 señalados en
la Tabla 1 se localizan dentro del Vía Parque Isla Salamanca. En este sentido,
se  precisa  que  la  instalación  y  operación  de  infraestructura  destinada  a
telecomunicaciones no se encuentra contemplada ni reglamentada en el Plan
de Manejo del Área Protegida.

Por  tanto,  en  caso  de  proponerse  su  ejecución,  deberá  someterse  a  la
evaluación  de  los  potenciales  impactos  ambientales,  lo  cual  deberá
adelantarse en el marco de un procedimiento de licenciamiento ambiental, de
competencia  exclusiva  de  la  Autoridad  Nacional  de  Licencias  Ambientales
(ANLA).  

Atentamente, 

GUILLERMO ALBERTO SANTOS CEBALLOS
Coordinador Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental

Elaboró:
Manuel Varela
Contratista
GTEA
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